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BOLET OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E J A E N 

SE P U B L I C A TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS V FESTIVOS 

U suscr ipc ión a e s t e diar lo, e n la Adminis -
t r a c i ó n . 

La c o r r e s p o n d e n c i a directiva y administrativa 
t s dir igiré al S e ñ o r Admin i s t r ador d e l Boletín-
Of ic ia l , Bajos del Palacio Provincial. 

PRECIOS DE S U S C R I P C I O N " 
En la Capital: Año, 500 pts.; Semestre, 350 pts.J 

Trimestre, 250 pts.. En la Provincia: Año, 750 pts.; 
Semestre, 500 pts.; Trimestre, 350 pts.. Fuera de la 
Provincia: Año, 1 000 pts.; Semestre, 700 pts.; Tri-
mestre, 500 pts.. Número del día, 5 pts.; atrasado, 
7pts„ de 5 años anteriores, 10 pts.; de más de 5 
«nos, 15 pts.. 

Ayuntamientos de la provincia de Jaén, y Juz-
gados de la misma, 360 pts. anuales. 

Los anunc ios part iculares, previo el insor ias® 
de l S e ñ o r G o b e r n a d o r Civil, p a g a r á n D I E Z 
PESETAS p o r mil ímetro d e altura, d e l a n c h o d a 
una co lumna . 

DEPOSITO LEGAL: N U M E R O 1-1958 

2 o ss publicarán en este periódico ningún edicto o disposición oficia] que oo esté autorizado por el Ekido. Sr. Gobernador Ovil 

S U M A R I O 

Ministerio del Interliór: 
Edicto del Gobierno Civil, so-

bre expediente de modifica-
ción de plantilla de personal 
del Ayuntamiento que se ex-
presa. 

Ministerio de Trabajo: 
Convenio Colectivo, de ámbito 

Provincial, .para el Sector del 
Comercio de Muebles. 

Ministerio de Industria: 
Anuncios de la Delegación Pro 

vdncial de Jaén sobre instala-
ciones eléctricas que se in-
dican. 

Ministerio de Hacienda: 
Anuncio de la Delegación de 

Hacienda de Jaén, convocan-
do a los señores "Cobradores 
de Giros" para la elección de 
Comisionados. 

Edictos de la Recaudación de 
Contribuciones sobre débi-
tos a la Hacienda. 

Ministerio de Justicia: 
Edicto de la Junta Electoral de 

Zona de Cazorla, sobre renun 
cia de un Candidato y el nom 
bramiento del sustituto en la 
Candidatura del Partido Or-
ganización Revolucionaria de 
Trabajadores (O. R. T.). 

Edictos y requisitorias de va-
rios Juzgados. 

Anuncios no Oficiales: 
Anuncio del Monte de Piedad y 

Caja de Ahorros de Ronda, 
sobre pérdida de un resguar-
do de Imposición a plazo fijo. 

Ministerio de! Interior 

Gobierno Civil de Jaén .—Sec-
ción de Administración Lo-
cal. 
El limo. Sr. Direc tor Gene-

ral de Administración Local , 
en escrito de fecha 9 del ac-
tual dice al señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento 
de Bedmar y Garciez, lo que 
sigue: 

«Vistoel acuerdo de la Cor 
poración de fecha 17 de no-
viembre de 1978, de creación 
de una plaza de Celador-Ope-
rario, Subgrupo de Servicios 
Especiales . Clase Personal de 
Oficios, con nivel de propor 
cionalidad 3 v jubilación a los 
65 años de edad. 

Vis to el Decre to de 30 de 
Mayo de 1952. el art ículo 13 
del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local 
así como los informes proce 
den tes. 

Es ta Dirección General ha 
resuelto v i sa r l a modificación 
de plantilla que se ha solicita-
do. e n sentido favorable». 

Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Taén 20 de Marzo de 1979. 
E l Gobernador Civil, Enri-
que Gómez Palmero. —1275 

Ministerio ge Trabajo 
Delegación Provincial del Mi-

nisterio de Trabajo. — Refe-
rencia: Normas Laborales.— 
Convenios Colectivos. — Co-
mercio de Muebles. — Expe-
diente 8/79. 

Vistas las actuaciones prac-
ticadas en esta Delegación Pro-
vincial para la homologación 
de un Convenio Colectivo, de 
ámbito provinci'.al, para el Sec-
tor del Comercio de Muebles, y 

Resultando: Que con fecha 2 
de los corrientes ha tenido en-
trada en esta Delegación la do-
cumentación de un Convenio 
Colectivo de Trabajo, de ámbi-
to provincial, para el Sector 
del Comercio de Muebles, sus-
crita por las representaciones 
de las empresas y de los traba-
jadores afectados, en sesión de 
la Comisión Deliberadora cons-
tituida al efecto, del día 27 de 
febrero próximo pasado, acom-
pañándose acta final de otor-
gamiento, texto articulado del 
referido Convenio y tabla de sa-
larios del mismo. 

Resultando: Que en la trami-
tación del presente expediente 
han sido observadas las pres-
cripcioses legales de aplicación. 

Considerando: Que la com-
petencia de esta Delegación 
Provinqial del Ministerio de 
Trabajo para entender y resol-
ver viene determinada y con-
ferida con carácter general en 
el Decreto 799/71, de 3 de abril, 
y, específicamente, en la Ley 
38 de 1973, de 19 de diciembre, 
de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, en la Orden de 21 de ene-
ro de 1974, en el Real Decreto 
217 de 1979, de 19 de enero, 
sobre homologación de los Con-
venios Colectivos de Trabajo y 
en las demás disposiciones apli 
cables. 

Considerando: Que la nor-
mativa sobre condiciones de 
trabajo en su cometido más 
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Juan Jiménez, 15; 159 pesetas 

Pedro Cantillano López; V. Tis-
car, 5; 434 pesetas. 

José Carmona Fernández; Ruiz 
Alda, 15; 141 pesetas. 

Pedro Díaz Moreno; Disemina-
dos; 62 pesetas. 

Pedro Fernández Cantisano; 
Iglesia, 53; 154 pesetas. 

Santiago García Cuadrado; Gua 
diana, 3; 192 pesetas. 

M. Francisca García Padilla; 
Iglesia, 29; 194 pesetas. 

Pedro Garvín Romero; N. Segu 
ra, 66; 60 pesetas. 

Pedro y Ot. Garvín Romero; 
N. Segura, 68; 66 pesetas. 

Ramón González Molina; Dise-
minados; 95 pesetas. 

Hipólito Jordán Carreño; Jaén, 
7; 504 pesetas. 

Consuelo Marín NavarreteJ Ca-
rasoles, 27; 66 pesetas. 

Patrocinio Martínez Moreno; N. 
Segura, 37; 658 pesetas. 

Manuel Menéndez Padilla; Igle-
sia, 44; 154 pesetas. 

Luis Muñoz Moreno; Guadiana, 
81; 132 pesetas. 

Nicolás Ortiz Espit.; Jaén, 2; 
874 pesetas. 

Timoteo Padilla Martínez; Igle-
sia, 37; 170 pesetas. 

Feliciano Padilla Río; J. Anto-
nio^; 1.509 pesetas. 

Indalecio Asensio Muela; D. Fa-
gas, 1; 229 pesetas. 

Santiago Bayona García; Pin-
tor Z; 291 pesetas. 

J. Antonio Bayona Martínez; 
Iglesia, 23; 506 pesetas. 

Agustín Cámara Fernández; Ce 
rro, 64; 115 pesetas. 

Covisi Carmona Castellano; Ca-
rasoles; 148 pesetas. 

Cesáreo Carmona García; N. To 
losa, 8; 323 pesetas. 

José Fernández Asensio; N. Se-
gura, 4; 70 pesetas. 

Pedro Fernández Marín; José 
Antonio, 22; 363 pesetas. 

Damián García Guerrero; S. Jo-
sé, 2; 434 pesetas. 

Adolfo Garrido García; Real, 16 
583 pesetas. 

Pedro Garvín Romero; N. Se-
gura, 62; 86 pesetas. 

Juan F. Gómez Berbel; S. Sil-
vestre; 418 pesetas. 

Francisco Guerrero Muela; R. 
Cajal, 14; 213 pesetas. 

Julián Jordán Navarrete; N. Se-
gura, 27; 120 pesetas. 

Carmen Marín Sánchez; D. Fa-
ges, 26; 600 pesetas. 

"Trino Martínez Quiñones; Nue-
va, 28; 271 pesetas. 

Mariano Molina Cortés; Cerro, 
20; 156 pesetas. 

Cipriano Navarro Moreno; Dise 
minados; 68 pesetas. 

Sebastián Padilla Martínez; 
Iglesia, 46; 154 pesetas. 

León Padilla Pajares; Cerro, 13 
262 pesetas. 

Antonio Palomeque Pérez; Di-
seminados; 82 pesetas. 

Antonio Quiñones Plaza; Dise-
minados; 102 pesetas. 

Escolast. Robledillo Rodríguez; 
Iglesia, 22; 442 pesetas. 

Jesús Romero Sánchez; Caraso-
les; 86 pesetas. 

Silvestre Sevilla Corral; Dise-
minados; 101 pesetas. 

Antonio Robledillo Rodríguez; 
Jaén, 6; 552 pesetas. 

José Romero Molina; Dr. Fages 
3; 586 pesetas. 

Josefa Sánchez Rodríguez; S. 
Silvestre, 467 pesetas. 
José Venteo López; Moral, 7; 

291 pesetas. 
Por el presente se notifica a 

los deudores su requerimiento 
de pago en forma, así como a 
los presuntos herederos, o per-
sonas interesadas. 

Cazorla, 20 de marzo de 
1978. — El Recaudador, Luis 
Trujillo Mérlda. 

— 1390 

Ministerio de Justicia 
Junta Electoral de Zona de Ca-

zorla.— Edicto. 

Don Francisco Tejada Gala, 
Presidente de la Junta Electoral 
de Zona de Cazorla, hace saber: 
Que de acuerdo con lo establecí 
do en el punto número, 9, del 
artículo 16 de la Ley 31/1978, 
de 17 de julio de Elecciones Lo-
cales, esta Junta reunida en Se-
sión, ha tenido a bien admitir el 
escrito de renuncia de formar 
parte en la Candidatura y que 
figura con el húmero siete de la 
misma presentado por D.a An-
gela Otamendi Zabala, del Par-
tido Organización Revoluciona-
ria de Trabajadores (O. R. T.), 
del Municipio de Hinojares, y 
en su virtud ha procedido a que 
el último candidato doña María 
Cruz Atanasio Cabrera, que fi-
gura con el número ocho de la 
relación, pase a ocupar el núme 
ro siete. 

Lo que se publica para gene-
ral conociimento. 

Dado en Cazorla, a veintitrés 
de marzo de mil novecientos se 
tenta y nueve. El Presidente, 
Francisco Tejada Gala— El Se-
cretario, (ilegible). 

— 1374 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal de Linares 
(JaénA—Cédula de citación. 
Por la presente y conforme 

a to acordado por el señor Juez 
:en actuaciones de juicio de 
fa l tas número 616 de 1978, que 
se sigue sobre imprudencia con 
resultado de daños, contra 
Tantawy Ahmed, que f igura 
tuvo últ imamente su domici-
lio en Francia, Grenoble, calle 
Boulevard Foch 38100 y cuyo 
actual paradero se ignora, se 
le cita como presunto culpable 
a fin de que el día 24 de abril 
y hora de las diez y diez de su 
mañana , comparezca ante este 
Juzgado Municipal de Linares 
sito en calle Alamos, 29-2.°, con 
las pruebas que tenga, al acto 
de la celebración del juicio de 
referencia, haciéndosele la pre-
vención y advertencia a que se 
•refieren los artículos 966 y 970 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Y para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provin-
cia de Jaén y que sirva de ci-
tación en forma a dicho pre-
sunto culpable, en cumplimüen 
to a lo mandado, expido la pre-
sente en Linares, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos se-
tenta y nueve—El Secretario, 
(ilegible). 

— 1264 

Juzgado de Distrito de Villa-
carrillo (Jaén) .—Edicto. 

Don Fernando Benavides y 
García de Zúñiga, Juez de 
Distrito de Villacarrillo. 

-Hago saber: Que por provi-
dencia del día de hoy, dictada 
en las actuaciones de Juicio de 
Faltas núm. 22/78, seguidas en 
este Juzgado a virtud de Dili-
gencias Previas 156/77, contra 
Vicente Puchades Sabater, por 
lesiones y daños en accidente 
de circulación, he mandado ei 
tar a los perjudicados y de-
nunciado, a fin de que el día 
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